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En Huelva, a 26 de enero de 2023.- Presidente. Fdo.: Cristobal romero Márquez.

AYUNTAMIENTOS
LA PALMA DEL CONDADO

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA
Se eleva automáticamente a defi nitivo, al no haberse formulado reclamaciones en el plazo 

legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 11 de noviembre de 2022 sobre aprobación inicial de LAS MODIFICACIONES 
DE LAS ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES 2023, siguientes: IMPUESTO SOBRE BIE-
NES INMUEBLES; IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS; IMPUESTO SOBRE 
CONTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS; TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APRO-
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, Y OTROS 
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA; TASA POR LA UTILIZACION DEL 
DOMINIO PUBLICO CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, 
ATRACCIONES O RECREOS, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL E INDUS-
TRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES EN LA FERIA LOCAL; TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS, DECLARACION RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA PARA LA APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS Y TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL CON OCUPACIONES VARIAS DEL SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO, cuyos textos  íntegro se hace público de conformidad con el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local –LRBRL.
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Contra el acuerdo de aprobación de las modifi caciones de las  ordenanzas fi scales citada , 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En La Palma del Condado, a 17 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente. Fdo. Manuel 
García Félix.- 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1º. Preceptos generales.- 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1, 59 a 77, ambos inclusive, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de La Palma del Condado, acuerda fi jar los elementos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
y aprobar la modifi cación de la ordenanza fi scal reguladora del mismo.
Artículo 2º. Objeto.-

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor 
de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Artículo 3º. Hecho imponible.-
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los 

bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales, sitos
en el término municipal:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos 

a que se hallen afectos.
b) De un derecho real de superfi cie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los defi nidos en el apartado anterior 
por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las 
restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de características especiales 
se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer 
sobre el inmueble no agoten su extensión superfi cial, supuesto en el que también se realizará 
el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por 
una concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los defi nidos como tales 
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales 
se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superfi cie 
que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para 
los usuarios.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:
Los de dominio público afectos a uso público.
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Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el ayunta-
miento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contra-
prestación.
Artículo 4º. Sujetos pasivos.-
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades 

a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de 
este impuesto.

 En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribu-
yente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que 
se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superfi cie concedida 
y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del deber de los 
concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refi ere el artículo 76 de esta Ley, el 
ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo 
se encuentre su administración y gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio 
de Economía y Hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos y demás 
condiciones que se determinen por orden.

 Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente 
en razón de la superfi cie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el 
ente u organismo público al que se refi ere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el 
contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refi ere el apartado anterior 
repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo 
la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota re-
percutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superfi cie 
utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho 
de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble 
de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica.
Artículo 5º. Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad.
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-

tituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad 
subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a 
presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado 
la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al 
pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta 
de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones 
falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refi ere el artículo 35.4. 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si fi guran inscritos como tales en 
el Catastro Inmobiliario. De no fi gurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales 
en todo caso.
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Artículo 6º. Exenciones 
1. Exenciones directas de aplicación de ofi cio.  
Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades lo-
cales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos 
y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español 

y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociacio-
nes confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales 

en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos ofi ciales.

f) La superfi cie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edifi cios enclavados en los mismos 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable 
para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos 
de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas 
de los empleados, las ofi cinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. 
Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total 
o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superfi cie afectada a la 
enseñanza concertada.

 Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, 

mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a que se refi ere su 
artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos 
en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

 Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

 En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento 
de planeamiento urbanístico a que se refi ere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

 En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cin-
cuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

 No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refi ere esta letra b) cuando estén afectos 
a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fi scal de las entidades 
sin fi nes lucrativos y de los incentivos fi scales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto 
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a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entida-
des locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superfi cie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Ad-
ministración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, contados a partir del 
período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Se establece, en razón de criterios de efi ciencia y economía en la gestión Recaudatoria del 
tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuan-
tía de 5 euros a cuyo efecto podrá tomarse en consideración para los bienes rústicos la cuota 
agrupada que resulte de lo previsto en el artículo 77.2 del TRLRHL.

4. Las exenciones de carácter rogado y las potestativas deben ser solicitadas por el sujeto pasivo 
del impuesto, quien no puede alegar analogía para extender el alcance de las mismas más allá 
de los términos estrictos.

Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.
3. Exenciones potestativas:
1. Se establece, en razón de criterios de efi ciencia y economía en la gestión Recaudatoria del 

tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuan-
tía de 5 euros a cuyo efecto podrá tomarse en consideración para los bienes rústicos la cuota 
agrupada que resulte de lo previsto en el artículo 77.2 del TRLRHL.

Las exenciones de carácter rogado y las potestativas deben ser solicitadas por el sujeto pa-
sivo del impuesto, quien no puede alegar analogía para extender el alcance de las mismas más 
allá de los términos estrictos.

Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 

No obstante, cuando el benefi cio fi scal se solicita antes de que la liquidación sea fi rme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.
Artículo 7. Bonifi caciones:
A. BONIFICACIONES OBLIGATORIAS. 
1. Tendrán derecho a una bonifi cación del 50 por 100  en la cuota íntegra del impuesto, siempre 

que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que cons-
tituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no fi guren entre 
los bienes de su inmovilizado. 

El plazo de aplicación de esta bonifi cación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre 
que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonifi cación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

PROMOCION INMOBILIARIA
DOCUMENTACION A PRESENTAR EN TODOS LOS CASOS INDEPENDIENTEMENTE DEL 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LAS OBRAS.
1. Fotocopia del recibo/s del I.B.I. (Documento indispensable para la identifi cación de la Finca)
2. Fotocopia, NIF, del solicitante, (DNI. del representante y acreditación de la representación)
3. Fotocopia del último balance de situación presentado a Hacienda donde se demuestra que la 

fi nca o fi ncas no forman parte del inmovilizado de la empresa.
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4. Fotocopia del recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas en el municipio donde están 
ubicadas las obras (Epígrafe 833.2- Promoción Inmobiliaria de Edifi caciones)

Obras de Construcción Iniciadas y no fi nalizadas:
(Además de la documentación General se aportará)

1. Fotocopia de los Planos de situación y emplazamiento de la nueva construcción.
2. Fotocopia de la escritura de propiedad de la fi nca.
3. Certifi cado del arquitecto director de las obras donde conste la fecha de inicio de las obras de 

urbanización o bien fotocopia del acta de replanteo.(En el caso de que las obras afecten a 
diversas parcelas, en este certifi cado se deberá hacer constar la fecha de inicio de las obras 
en cada una de las parcelas.

4. Certifi cado del estado actual de las obras.
En el caso de Obras de Construcción fi nalizadas:
(Además de la documentación General se aportará)

1. Fotocopia de los Planos de situación y emplazamiento de la nueva construcción.
2. Fotocopia de la escritura de obra nueva de la fi nca.
3. Certifi cado fi nal de obras de construcción visado por el Colegio de Arquitectos.
4. Fotocopia del impreso 902 de declaración de alta de nueva construcción, presentado ante la 

Ofi cina del Catastro Municipal, o ante el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria 
de Huelva Provincia.

OBRAS DE URBANIZACION:
DOCUMENTACION A PRESENTAR EN TODOS LOS CASOS INDEPENDIENTEMENTE DEL 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LAS OBRAS.
1. Fotocopia del recibo/s del I.B.I. (Documento indispensable para la identifi cación de la Finca).
2. Fotocopia, NIF, del solicitante, (DNI. del representante y acreditación de la representación)
3. Fotocopia del último balance de situación presentado a Hacienda donde se demuestra que la 

fi nca o fi ncas no forman parte del inmovilizado de la empresa.
4. Fotocopia del recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas en el municipio donde están 

ubicadas las obras (Epígrafe 833.1- Promoción Inmobiliaria de terrenos)
Obras de Urbanización Iniciadas y no fi nalizadas:
(Además de la documentación general se aportará)

1. Fotocopia de los Planos de situación y emplazamiento de la urbanización.
2. Fotocopia de la escritura de protocolarización del proyecto de Reparcelación.
3. Certifi cado del arquitecto director de las obras donde conste la fecha de inicio de las obras de 

urbanización o bien fotocopia del acta de replanteo.
4. Certifi cado del estado actual de las obras.

En el caso de Obras de Urbanización fi nalizadas:
(Además de la documentación general se aportará)

1. Fotocopia de los Planos de situación y emplazamiento de la urbanización.
2. Fotocopia de la escritura de protocolarización del proyecto de Reparcelación.
3. Certifi cado fi nal de obras de urbanización visado por el Colegio de Arquitectos.
4. Fotocopia del impreso 902 de declaración de alta de la Urbanización, presentado ante la Ofi -

cina del Catastro Municipal, o ante el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de 
Sevilla Provincia.
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 La solicitud de la bonifi cación se puede formular desde que se acredite el inicio de las obras. 
El disfrute de la bonifi cación está subordinado a la solicitud y concesión de la misma, ya que 
tiene carácter rogado. Dicha solicitud podrá formularse antes de que se produzca el devengo 
del impuesto o se gire la correspondiente liquidación, o bien girada esta, dentro del plazo para 
recurrirla.

 Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en 
la solicitud se detallarán las diferentes referencias catastrales.

2. Tendrán derecho a una bonifi cación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, durante 
los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi cación defi nitiva, las vi-
viendas de protección ofi cial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de 
la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonifi cación se concederá a petición del interesado, 
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite, previa presentación de la siguiente documentación:
1. El Certifi cado fi nal de las obras de construcción de que se trate, mediante certifi cación del 

Técnico Director de las obras, visado por el Colegio Ofi cial competente.
2. Cédula de califi cación provisional o defi nitiva de Viviendas de Protección Ofi cial, inscrita en 

el Registro de la Propiedad.
3. Recibo o Liquidación remitida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, si la referencia catastral 

no fi gurase en la escritura pública
4. Fotocopia de plano, catastral, se situación de la vivienda. 
5. Fotocopia de la escritura de propiedad, o nota simple del Registro de la Propiedad.

 En aras de una mayor simplifi cación y racionalización, no será necesaria la presentación in-
dividual de la solicitud de cada uno de los interesados en la concesión de la bonifi cación por 
VPO, siempre y cuando se hubiese solicitado y concedido la oportuna Licencia Urbanística 
para la construcción e internamente, los documentos indicados con anterioridad, consten en el 
expediente o bien sean aportados por uno de los afectados. Este Ayuntamiento considera que 
con la petición de la Licencia de Construcción de VPO, se están solicitando todos los benefi cios 
inherentes al citado tipo de vivienda protegida, con lo que considera cumplimentado el trámite 
de presentación de la solicitud.

3. Tendrán derecho a una bonifi cación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo 
del impuesto a que se refi ere el artículo 153 del TRLRHL, los bienes rústicos de las Cooperati-
vas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra, en los términos establecidos en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen fi scal de las Cooperativas.

B. BONIFICACIONES POTESTATIVAS.
1.- Bonifi cación del 50% de la cuota íntegra del impuesto a las viviendas de Protección Ofi cial, 

durante el ejercicio siguiente y una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado A.2 de este 
mismo artículo, es decir, el cuarto año tras la califi cación defi nitiva de VPO.

 Dicha bonifi cación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración concedidos 
como bonifi cación obligatoria y recogida  en el apartado A.2 y surtirá efecto el año siguiente, 
transcurridos los 3 años esta primera bonifi cación.

2.- Tendrán derecho a una bonifi cación del 50% de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, aquellos sujetos pasivos que ostentan la condición de titulares 
de Familia Numerosa de Categoría Especial y del 25% los de Categoría General, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:
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REQUISITOS DOCUMENTACION 
JUSTIFICATIVA

A) Poseer la Titularidad de la Finca Escritura o contrato compra-venta
Y recibo del IBI Urbana

B) Ser la vivienda habitual Certifi cado de Convivencia
C) No poseer más bienes inmuebles rústicos o 
urbanos, dentro o fuera de la localidad, siempre que no 
estén afectos a una actividad económica

Informe de Rentas/Catastro

D) Poseer el Título de Familia Numerosa 
actualizado

Fotocopia compulsada

E) No superar 20.000 € de ingresos netos anuales 
en la unidad familiar.

Declaración de Renta o Certifi cación 
de Hacienda

F) Estar al corriente del pago de las deudas 
Tributarias

Informe de Rentas

 Se considerará que se posee más bienes rústicos o urbanos, dentro o fuera de la localidad 
cuando se tenga un porcentaje de titularidad sobre un bien inmueble igual o superior al 50%

 Esta bonifi cación será de aplicación durante un año, previa solicitud del interesado y el plazo 
máximo de entrega de solicitudes será el 31 de enero del año en que se aplica la bonifi cación.

3.- Tendrán derecho a una bonifi cación del 30% de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana las edifi caciones con uso residencial e industrial, atendiendo a 
los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, en las 
que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico, eléctrico, eólico, hidráulico, 
geotérmico, o de otro tipo de la energía proveniente de la naturaleza (energías renovables), y 
se cumplan los siguientes requisitos: 

REQUISITOS DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA
Que las instalaciones para producción de 
energía renovable dispongan de la corres-
pondiente homologación por la Administración 
competente.

Factura emitida por empresa instaladora ho-
mologada por la Administración competente.

Correspondencia entre el sujeto pasivo del 
IBI y el titular de la factura de instalación del 
sistema de energía renovable.

Justifi cante de pago del recibo de IBI.

Estar al corriente del pago de las deudas 
Tributarias

Informe del Departamento de Recaudación. 

 Esta bonifi cación tendrá una duración máxima de CUATRO años, estando prevista únicamente 
para los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026.

Se establece un plazo de solicitud entre el 01/01 y el 31/03 de cada año, y se aplicará, siem-
pre que se reúnan las condiciones establecidas en esta Ordenanza, en el ejercicio de la solicitud 
y en los restantes hasta 2026 inclusive, sin necesidad de solicitarse nuevamente. Las solicitudes 
presentadas con posterioridad al 31/03 de cada año se aplicarán en el ejercicio siguiente y siempre 
con el límite del 2026.
La documentación necesaria es la siguiente, y se registrará en el Servicio de Atención al Ciudadano: 

a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y fi rmado.
b) Factura detallada de la instalación donde conste expresamente el modelo y tipo del sistema 

de energía renovable y la fecha y lugar de montaje del mismo. 
c) Documentación que acredite la correcta identifi cación de los inmuebles respecto de los que 

se solicita el benefi cio fi scal (referencia catastral o copia del recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles). Únicamente se deberá aportar copia del título de propiedad en el caso de que 
los recibos del impuesto no fi guren a nombre del titular del inmueble.

d) Para las edifi caciones en las que se hayan colocado instalaciones de producción de energía 
eléctrica cuya potencia instalada sea igual o inferior a 50 MW, será necesario aportar, además 
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de lo anterior, el justifi cante de la inscripción defi nitiva en el Registro de Instalaciones acogidas 
al Régimen Especial expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía u otro organismo competente.

e) Para los inmuebles con uso residencial sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud 
de bonifi cación se presentará por parte de la representación de la comunidad de propietarios 
con la documentación y demás datos referidos a la instalación comunitaria, y con la relación de 
todos los inmuebles afectados y la identifi cación de sus respectivos propietarios (en caso de 
no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos, será necesario presentar solicitud 
de cambio de titularidad junto a la documentación correspondiente); siendo de aplicación, en 
su caso, para cada uno de dichos inmuebles. 

 Este benefi cio fi scal será incompatible con la bonifi cación obligatoria para las empresas de ur-
banización, promoción y construcción inmobiliaria, prevista en el artículo 7.A de esta Ordenanza 
Fiscal.

4.- Tendrán derecho a una bonifi cación del 30% de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana las edifi caciones en las que se hayan instalado sistemas para 
recarga de vehículos eléctricos (bonifi cación en la cuota de IBI de la referencia catastral donde 
se encuentre el punto de recarga) y se cumplan los siguientes requisitos: 

REQUISITOS DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA
Que las instalaciones para producción de 
calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Adminis-
tración competente. 

Factura emitida por empresa instala-
dora homologada por la Administración 
competente.

Correspondencia entre el sujeto pasivo del 
IBI y el titular de la factura de instalación del 
sistema para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía proveniente del sol.

Justifi cante de pago del recibo de IBI.

Estar al corriente del pago de las deudas 
Tributarias

Informe del Departamento de Recauda-
ción.

 Esta bonifi cación tendrá una duración máxima de CUATRO años, estando prevista únicamente 
para los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026.

 Se establece un plazo de solicitud entre el 01/01 y el 31/03 de cada año, y se aplicará, siempre 
que se reúnan las condiciones establecidas en esta Ordenanza, en el ejercicio de la solicitud y 
en los restantes hasta 2026 inclusive, sin necesidad de solicitarse nuevamente. Las solicitudes 
presentadas con posterioridad al 31/03 de cada año se aplicarán en el ejercicio siguiente y 
siempre con el límite del 2026.

 La documentación necesaria es la siguiente, y se registrará en el Servicio de Atención al Ciu-
dadano:
a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y fi rmado.
b) Factura detallada de la instalación donde conste expresamente el modelo y tipo del sistema 

de recarga y la fecha y lugar de montaje del mismo. 
c) Documentación que acredite la correcta identifi cación de los inmuebles respecto de los que 

se solicita el benefi cio fi scal (referencia catastral o copia del recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles). Únicamente se deberá aportar copia del título de propiedad en el caso de que 
los recibos del impuesto no fi guren a nombre del titular del inmueble.
Ninguna de estas bonifi caciones podrán concederse de forma simultánea en la cuota del 

impuesto de una misma referencia catrastral, y para poder disfrutar cada una de ellas, es requisito 
que el sujeto pasivo esté al corriente de pago de sus obligaciones tributarias en el momento de 
solicitud.
Artículo 8º. Base imponible y Base Liquidable
1. La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmue-

bles, que se determinará, notifi cará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto 
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar, en su caso, en la base im-
ponible la reducción a que se refi eren los artículos 67 a 68, ambos inclusive, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 A efectos de lo establecido en el apartado primero de  la DT decimoctava el componente indivi-
dual de la reducción a que se refi ere el articulo 68 del TRLRHL será, en cada año, la diferencia 
positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y su valor base. El coefi ciente reductor tendrá el 0,9 el primer año de su aplicación e 
irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

3. La base liquidable se notifi cará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 
valoración colectiva. Dicha notifi cación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante 
la indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los importes de dicha 
reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este 
impuesto.

4. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una 
nueva Ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio 
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran 
en el de origen.

5. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 9º. Cuota tributaria. 
1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será:

a) Para bienes de naturaleza urbana, el  0,53 por 100.
b) Para bienes de naturaleza rústica, el  0,82  por 100. 
c) Para los bienes inmuebles de características especiales será del 1,30 por 100.

Artículo 10. Cuota liquida 
Se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonifi caciones previstas legalmente.

Artículo 11º. Período impositivo y devengo.-
1. El impuesto se devengará el primer día  del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Ca-

tastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales 
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral 
de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º. Gestión.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que 

tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pa-
sivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 

2. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e 
inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas 
a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.
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4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en los 
demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General 
del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi cación de inmuebles de uso 
residencial desocupados.

 Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la información 
relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será remitido a las 
entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

5. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el apartado 
anterior deberán fi gurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justifi cantes de pago 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

6. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los docu-
mentos a que se refi ere el apartado anterior, la no-coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectifi caciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se determine.

7. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto de acuerdo con el plazo, 
forma y efectos que la Ordenanza Fiscal General establece.

8. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tri-
butaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento.

9. Para el resto del procedimiento de gestión y recaudación, deberá aplicarse lo que dispone la 
legislación vigente.

Artículo 13º. Infracciones y sanciones tributarias.
Todo lo relativo a la califi cación de infracciones tributarias y a las sanciones que correspondan 

a las mis mas se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación 
e Inspección en su caso, en Ley General Tributaria y demás disposiciones que la completan y 
desarrollan.
Disposición fi nal

La Presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la provincia, manteniéndose en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
Artículo 1º.- Preceptos generales.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 59, 78 a 91, ambos inclusive, deL Texto Refundido 

de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  el Excmo. Ayuntamiento de La Palma del 
Condado, acuerda fi jar los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias 
del Impuesto sobre Actividades Económicas y modifi car la Ordenanza Fiscal reguladora, del 
mismo, en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

2. Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto legislativo
1.175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción para la aplica-

ción de aquéllas; Real Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban 
las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas,

Correspondiente a la actividad ganadera independiente.
3. En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo establecido en las disposiciones concordantes o 

complementarias dictadas para regular, desarrollar y aplicar este Impuesto.
Artículo 2º.- Objeto.
1. Será objeto de este Impuesto el ejercicio de cualquier actividad económica realizada en el tér-

mino municipal, siempre que tenga tal consideración legalmente.
2. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real.
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